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Proceso   ORDINARIO LABORAL 

 

Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería del caso dar trámite al recurso de apelación interpuesto por el 

demandado Roso Elías Sterling Tovar, contra el auto de 27 de julio de 2021, 

proferido por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Pitalito, de no ser 

porque se advierte que el mismo debe declararse desierto. 

 

En efecto, contempla el artículo 323 inciso 9° del C.G.P., aplicable a 

los asuntos laborales por autorización del artículo 145 del C.P.T.S.S, que «la 

circunstancia de no haberse resuelto por el superior recursos de apelación en el efecto 

devolutivo o diferido, no impedirá que se dicte la sentencia», que sin embargo, «si 

la que se profiera no fuere apelada, el secretario comunicará inmediatamente este 

hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo ordene, para que 

declare desiertos dichos recursos.» 

 

En el asunto de la referencia, aunque el a quo no informó que el 

pasado 25 de agosto de 2021 se profirió sentencia, lo cierto es que sí arrimó 

a ésta Corporación recurso de queja contra el auto que en la misma fecha 
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negó la concesión de la alzada interpuesta por el demandado Primitivo 

Gómez Jiménez frente a la decisión que puso fin a la instancia, 

determinación que se tuvo por bien tomada mediante providencia del 27 de 

octubre de 2021; dándose cuenta además en tal oportunidad, que debido a 

que el señor Roso Elías Sterling no presto caución en los términos del 

artículo 85-A del C.P.T.S.S., no se encontraba habilitado para recurrir el 

fallo, razón ésta por la cual la sentencia se tuvo por no apelada.  

 

Circunstancia, que sin lugar a dudas y como se enunciara 

inicialmente inhabilita el conocimiento del recurso y en cambio sí conlleva 

a su deserción.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto 

por el demandado Roso Elías Sterling Tovar, contra el auto proferido el 27 

de julio de 2021, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO:  REMITIR la actuación al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARCO AURELIO BASTO TOVAR 

Magistrado 
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